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Resumen: Se analizó los orígenes de la institucionalidad petrolera venezolana. Se interpretó 

que el Decreto de Minería del Libertador Simón Bolívar de 1829 que transfirió las minas al 

dominio de la República, es arreglo seminal de esa institucionalidad. Se subrayó que en las 

cuatro primeras décadas del siglo XX se proyectó la institucionalidad petrolera originaria, 

en un movimiento que va de las leyes de mineras a los contratos especiales para la 

explotación del asfalto y del petróleo, de los decretos mineros y del petróleo a las leyes 

específicamente petroleras, de las prácticas informales, a la institucionalidad de las leyes 

escritas. En todo ese tiempo, a los senderos originarios de la institucionalidad petrolera 

venezolana los caracterizó la propiedad estatal de los recursos del subsuelo. 
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